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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
■q. 1). gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

Gaceta del 1 □ de Noviembre.

MiNISmiO ÜE LA 60BERMCI0N.
Es po s ic io n á S. M.

SEÑOR V. La necesidad de desar
rollar en una disposición regla
mentaria los principios que estable
ce la ley de Sanidad de 28 de No
viembre de 1855 respecto á la asis
tencia facultativa, ha impulsado al 
Ministro que suscribe á presentar 
á V. M. un Reglamenta sobre este 
importante servicio. En él se ha 
atendido con especialidad á que en 
todos los pueblos de la Península se 
encuentre siembre la acción facul
tativa, a?í como á que esta esté 
retribuida decorosa y puntualmente. 
El eslablecimie- lo de las plazas bien 
doladas en los partidos rurales, 
atraerá como es natural á los Fa
cultativos que en ellos escasean y 
que abundan en las grandes pobla
ciones, é introducirá en los pueblos 
los autorizados consejos de la cien
cia, garantizando así la salubridad 
pública. La división en partidos de 
primera, segunda, tercera y cuarta 
clase se ha considerado conveniente 
así por que la difeiencia de las lo
calidades exige un orden gerárquico 
dentro de este R-glamenlo, como 
porque en el plan general ha sido 
precia adoptar una forma para fijar 
el número de vecinos que ban de 

constituir el partido, pobres que de
ben ser visitados, y asignación que 
debe satisfacerse. /XI hacer el Mi
nistro que suscribe esta división, ase
gurando á los titulares considera
ción ó independencia, y asignacio
nes decorosas, y dejándoles en li
bertad de contratar particularmente 
la asistencia con las clases mas aco- 
mmladas, se ha ceñido estrictamente 
á lo preceptuado en los artículos 64 
y siguientes de la ley de Sanidad.

Sensible es por cieilo que in
convenientes legales hayan imposi
bilitado la realización del plan con
cebido ei) el primer momento sobre 
comprender á estos funcionarios en 
el presupuesto provincial; pero ya 
que esto no ha podido realizarse, 
queda absolulammle asegurado el 
pago de sus asignaciones en ios pe
ríodos trimestrales marcados. La in
tervención que se da á las Juntas 
de Sanidad en la calificación de los 
Facultativos que aspiren á las pla
zas de titulares es tan importante, 
que con esta sola determinación se 
acaba con ese semillero de discor
dias y medidas vejatorias á que ha 
dado constantemente lugar la pro
visión de estos destinos. La deter
minación de pobn-s de solemnidad y 
reconocimiento como tales de los ex
pósitos que se laclan en los distintos 
pueblos de la Península es absolu
tamente necesaria, atendiendo á que 
estos tiernos y desgraciados seres no 
tienen medios propios para vivir, 
y á que el Gobierno, bajo cuya pro
tección están, debe tener previstos 
lodos los medios de conservarlos. 
Ultimamente, con el establecimien
to de eslas medidas y las demás 
consignadas en el Reglamento; con 
los deberes que se imponen á los 

■ titulares en virtud del arl. 1.° del 

mismo y 2? adicional, así como por 
la> restricciones de los artículos 25 
y 26, cree el que suscribe haber 
dado un gran paso en favor de la 
higiene pública de pueblos y do la 
salud individual de los que los (cons
tituyen, si, como es de esperar, 
las clases facultativas responden á 
los deseos dél Gobierno, y empren
den con celo y actividad el cum
plimiento de sus deberes.

Fundando en eslas consideracio
nes. somete el que suscube á la apro
bación de V. M. el siguiente Real 
decreto y Reglamento.

Madrid 9 de Noviembre de 1864. 
—Señora: A. L. R. P. de V. M. 
Luis González Brabo.

Real decreto.
Atendiendo á lo que me ha es- 

puesto mi Ministro de la Goberna
ción, después de haber oido á los 
Consejos de Sanidad y de Estado, 
y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en docrelar que se cum
pla y ejecute el siguiente Reglamen
to sobre oiganizacion de los' parti
dos médicos de la península.

Dado en Palacio á 9 de Noviem
bre de 1864 — Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, Luis González Brabo. 

REGLAMENTO 
sobre organisacian de los partidos 

médicos de la Península.

Art. 1/ Según previenen los 
artículos 64 y 65 de la ley de 28 
de Noviembre de 1855, tendrán 
lodos los Ayunlamienlos de España 
lacullalivos titulares de Medicina y 
Cirujía para la asistencia gratuita de 

i pobres,. para el socorro de las fa
milias acomodadas que reclamen y

retribuyan sus servicios, para el de
sempeño de los deberes sanitarios 
de ínteres general que el Gobier
no y los Gobernadores de las pro
vincias les impongan dentro de su 
respectivo distrito, y | para auxi
liar á las Corporaciones municipales 
en cuanto se refiera á la policía sa
nitaria local. Tendrán igualmente 
Farmacéuticos titulares que sumi
nistren los medicamentos necesarios 
para el tratamiento y curación de 
las enfermedades.

Arl. 2.° Se considerará divi
dida la Península en partidos mé- 
dieos. de primera, segunda, tercera 
y cuarta clase, en la forma siguiente:

Serán considerados come partidos 
de primera clase todas aquellas po
blaciones que excedan de 600 ve
cinos; estos partidos señalarán al 
Médico-Cirujano un sueldo fijo de 
4000 rs., con la obligación de vi
sitar hasta 200 familias pobres, y 
20 rs. más por cada una que pase 
de este número.

En los pueblos de numeroso ve
cindario se creará una plaza de ti
tular en Medicina y Cirujía por ca
da 600 vecinos.

Serán partidos de segunda clase 
todas aquellas poblaciones que ex
cedan de 400 vecinos y no lleguen 
á 600. Estos partidos señalarán al 
Médico-C'rujano una asignación fija 
d^ 3000 rs. anuales, c m la obli
gación de visitar hasta 150 fami
lias pobres, y 20 rs. más por cada 
una que escoda de este número.

Serán partidos de tercera clase 
todas aquellas poblaciones que no 
bajen de 200 vecinos, ni escedan 
de 399. Estos partidos señalarán al 
Médico-Cirujano un sueldo fijo de 
2000 rs. anuales, con la obliga
ción de visitar hasta 70 familias
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pobres, y 20 rs. más por cada uno 
que, esceda de este número.

■ Serán partidos de cuarta clase 
lodos los pueblos que par efecto de 
su escaso vecindario tengan que agru
parse á otros para reunir los 200 
vecinos. Estas agrupaciones que re
comienda la ley se cuidará que so
lo comprendan de 200 á 399 ve
cinos, que señalarán al Medico-Ci
rujano un sueldo de 2o00 r-. anua
les con la obligación de visitar has
ta 70 familias pobres; y 50 rs. más 
por cada una que esceda de eMe 
número. Los Gobernadores de las 
provincias cuidarán de que en estos 
partidos se atienda a la convenien
cia de los pueblos que hayan de 
reunirse. La diferiencia de asigna
ción cutre estos partidos y los de 
tercera clase se establece como com
pensación de las distancias y del más 
penoso servicio de los facultativos.

Ail. 3.' Los Ayuntamientos que 
constituyan este partido delermina- 
ráu al asociarse id punto de resi
dencia del Facultativo, señalándole 
el Gobierno en el caso en que 
no se pongan de acuerdo aquellos 
después de oirlos y de consultar á 
ta Junta de Sanidad y al Consejo de 
provincia, asi como la cantidad con 
que cada uno ha de contribuir.

Arl. 4.° Es permitido á los pue
blos de corlo vecindario que no 
puedan sostener Médico-Cirujano pa
ra su esclnsivo servici \ y que por 
consiguiente tienen que formar par
te Me un partido de cuarta clase, 
contratar Cirujano titular que lije 
en ellos su residencia ó asociarse 
con este objeto.

Arl. 5. Los partidos de prime
ra, segunda y tercera clase pueden 
contratar como titulares Médicos pu
ros y Cirujanos separadamente, en 
cuyo caso dividirán los Gobiernos 
prudencialmenle entre los Faculta
tivos las asignaciones señaladas á 
los Médicos-Cirujanos, oyendo pre
viamente á la Junta de Sanidad do 
la provincia.

Arl. 6 o En los pueblos donde 
no haya establecidas oficinas de 
Farmacia se asignará á los Far
macéuticos que se establezcan como 
Ululares la dotación de 2000 rs. 
en los de primera clase, 1000 en 
los de segunda y 1200 en los de 
tercera y cuarta.

Por cada familia pobre que es- 
ceda de las cifras determinadas en 
el arl. 2/ se aumentarán 10 rs. á 
estas asignaciones. Sin perjuicio de 
este sueldo fijo se abonará siempre 
á los farmacéuticos el valor de los 
medicamentos que estas familias po
bres necesiten con arreglo á la ta
rifa oficial, á cuyo efecto compren

- derán los Ayunlamienlos en el pre
supuesto municipal una cantidad al
zada pasa cubrir estas atenciones.

Art. 7? En los pueblos donde 
hava establecida oficina de farmacia, 

2
sin asignación alguna, solamente se 
abonará á los farmacéuticos titulares 
el importe délos medicamentos con 
arreglo á tarifa, no pudiendo obli
garles á prestar ninguna otra clase- 
de servicios sin la debida retribución.

Arl. 8.° Cada año' consignarán 
bis Ayunlamienlos en sus presupues
tos municipales, las cantidades con
signadas en los ariículos 2.°, 4-.° y 
()?, las cuales salisfarán prupoiciu- 
nalinenlcálos facuilali\os titulares 
el último'dia de Marzo, Jumo. Se
tiembre y Diciembre.

Arl. 9 ° Quedan obligados los 
Ayuntamientos, y en su representa
ción el Alcalde ó quien baga sus fun
ciones, ádarcuenla al Gobernador 
de la província/m los (>cho dias si
guientes á la terminacrun délos pla
zos indicados en el articulo anterior, 
de haber sido satisfechas las asigna
ciones de los facultativo? titulares.

Arl. 10. S rán apremiatlus los 
Ayuntamientos para el pago de eó- 
las asignaciones si contra lo que es 
de esperar demoraren su realización 
en los citados períodos ti imeslrales.

Arl. 41. Los facultativos titula
res contratados solamente para la. 
asistencia de los pobres y para los 
restantes fines que el arl. 1.° espresa, 
quedan en libertad de celebrar ó no 
con los vecinos que no t ugan obli
gación de asistir, aquellos contratos 

l particulares que gusten; pero en ca
so alguno intervendrán los Ayunta
mientos en dichos contratos, ni se 
obligarán á recaudar las cantidades 
que los vecinos contratantes y los fa
cultativos estipulen, sin que por esto 
se entienda que las autoridades ad
ministrativas dejarán de prestar su 
influencia y apoyo á los titulares que 
reclamen de los particulares moro
sos el importe desús coidralos.

Arl. 12. No contratarán los 
I Ayunlamienlos facultativo alguno ti- 
í tillar para el desempeño deciros ser

vicios que los propios de su profesión 
espresados en el correspondiente tí
tulo, ni autorizarán los Gobernado
res de las provincias la menor con
travención en este punto.

Asimismo cuidarán los Goberna
dores de nacer guardar y cumplir la 
Beal orden de L* de Octubre de 
1860 relativa á ciertas obligaciones 
extrañas á su profesión que acos
tumbran algunos pueblos imponer á 
los Cirujanos.

Ail. 13. Los Ayuntamientos de 
aquellos pueblos que por su vecin
dario puedan constituir por sí solos 
uno de los partidos de que habla el 
arl 2.° y sostener fecultativos titula
res de medicina y cirujia, determi
narán á que clase han de pertene
cer estos.

Arl. 14. Cuando haya de pro
veerse alguna plaza de lilular, el 
Ayunlamienlo asociado á doble nú
mero de mayores contribuyentes de- 
tcrminaiá las condiciones del con-

Italo que se haya de celebrar, y "ha ■ 
rá levantar el acta que corresponde.

Arl. í -j . Saiicilada y obtenida 
la currespojidienle autorización del 
Gobernador de la provincia, para 
cuyo lin.c se le remitirá el acta que el 
precedente ai líenlo espresa, deberá 
anunciarse la plaza xacanlede lila- ¡ 
lar en el BuL tin uíicial de la pro- ' 
vincia v en la Gacela de Madrid, 1 
señalando un plazo que no baje de । 
30 dias para que los pn lendr nles 
dirijan al Alcalde sus solicitudes y 
relaciones de mérito documcnl^das.

Arl. 16. Luego que. termine el 
plazo señalado para la admisión de 
solicitudes, remitirá el Alcalde al
Gobenmdor de la provincia las que 
baya recibid.o para que la Junta 
])ro\ineiül dé Sanidad forme una 
lisia de los pretendientes, inscribién
doles según el orden de sus mere
cimientos.

Tcmríán las Juntas en conside
ración para formar estas listas, los 
títulos académicos, los méritos con
traídos durante la carrera, los al
canzados después de haberla b r- 
mmado y los años que llevan de 
práctica los aspudnlus. Será asimis
mo considerado como muy digno de , 
atención el haber servido cualquiera ' 
de los partidos de que habla el ar- 
tímlo 2 °

Arl. 17. Luego que el Gober- 
dador de la provincia remita al Al
calde el informe de la Ju la pro
vincial de Sanidad, reunirá este al 
Ayoulamienlo y doble número de ma
yores contribuyentes, quienes proce
derán al nombramieiilo del titular, 
eligiendo por mayoría de votos uno 
de los facultativos que ocupen ios 
tres primeros lugares en la lista for- 1 
mada por la referida Junta.

Arl. 18. Si el Profesor elegido 
por el Ayuutamienfo y máy res 
contripuy entes aceptase la plaza de 
titular y el Gobernador aprobase el 
nombramiento por haberse obser
vado todas las condiciones de lega
lidad se procederá á eslender en 
debida forma la escritura de contra
to que en el arl. 67 de la ley de 
Sanidad se espresa.

Arl. 19. Paia la provisión de 
las plazas de Médico-Cirujano y 
Farmacéuticos titulares comunes á 
dos ó más puebles correspondientes 

l á los partidos de cuarta clase de 
que trata el arl. 4.°, han de ubscr- 
barse las propias reglas establecidas 
en ios procedentes ailículos, debien
do reunirse los Ayuntamientos aso
ciados de doble número de mayo
res contribuyentes de cada pueblo, 
así para determinar las condiciones 
del contrato como para la elección 
de Facultativos y otorgamiento de 
la escritura.

El Alcalde que el Gobernadór de । la piovineia designe presidirá las 
reuniones, instruirá el espediente, 
anunciará la vacante, sé entenderá

cim la referida Autoridad superief 
de la prmiacia; y convocará paru 
hacer el nombramieiilo y extended 
la escritura.

A¡t. 20. Conforme previene el 
arl. "0 de la ley de Sanidad, nin
gún Facultativo titulár encargado 
de la asistencia de los pobres seri 
separada de su destino sin cau
sa j'i-tificada y previo espedien
te en que se le oiga, y también á 
la Junta de Sanidad y al Consejo 
de la provincia.

Los interesados tendrán en lodo 
caso derecho de alzada al Gobier-
no que resolverá oyendo previamen
te. al Cons'-jo de Sanidad y al de 
Estado si lo estimase conveniente.
i Arl. 21 Los facultativos titu
lares que renuncien sus destinos, cum
plido que sea el tiempo por que so 
escrituraron,¿al\o en los casos de 
múluo consenlimienk) de que habla 
la ley en su arl. 70 y los que se ci
tan en d artículo siguiente, avisarán 
siempre á los Ayunlamienlos cotí un 
plazo de dos meses de anticipación, 
para que dentro de él puedan pro
veerse las vacanks. # 1

Arl. 22. Podrán considerarse 
anulados los contratos sin el múluo 
acuerdo de que habla el ailículo an
terior, siempre que vacando en la 
provincia en que el facultativo pres
te sus servicios algún partido de mas 
categoría que el que desempeñe, sea 
elegido para él en los términos quo 
se espresan en este, reglamento.

Arl. 23. En los contratos que 
los Avunlamienlos celebren con los 
facullalivos titulares, se hará cons
tar que podrá concedérseles hasta 
dos meses de licencia al año para los 
casos de ausencia y cuatro por mo
tivos de salud justificados, siempre 
que pongan de su cuenta facullalivos 
de la misma clase que desempeñen 
el servicio correspondiente.

Arl. 24. Al facultativo lilular 
qme en época de epidemia ó contagio 
abandone el pueblo ó pueblos que le 
tienen contratad >, se le privará del 
ejercicio de su profesión por un tiem
po mas ó menos largo, conforme de
termina el arl. 73 de la ley de Sani
dad, á cuyo fin deberá formarse el 
espediente gubernativo que corres
ponde, según previene la Beal orden 
de 11 de Abril de 1856.

El Gobierno resolverá en vista de 
este espediente, después de haber 
oido al Consejo de Sanidad y al de

i Esladosi lo ostimare oportuno.
I Art. 25. También impondrá el 
■ Gobierno la pena gobernativa que 
¡ tenga por conveniente, después de, 

haber oído al Consejo de Sanidad 
del reino, á los facultativos que dejen 
de cumplir con fidelided los encargos 
relativos á sanidad general que les 
fueren encomendados en el pueblo 6 
distrito de que son titulares, o que se 
resistan á hacer ciertas operaciones
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de que, depemJü la xida de uno de ( 
¡H^sUos, semejantes.

ARTICULOS ADICIONALES.

Artículo 1.° Serán reconocidas 
como pobres de solemnidad por los 
pueblos, para los efectos de este re
glamento, los espósilos que se laclen 
en sus jurisdicciones.

Art. 2.6 Q it-dan encargados los 
titulares [for este artículo, y hasta 
tanto que se publique el reglamento 
tle higiene pública de aconsi jar á los 
respectivos Alcaldes de los pueblos 
ó zonas que constituyan su partido, 
la desaparición de todos los focos de 
i.deccion que á su juicio perjudiquen 
á la salubridail pública, dando cuen
ta al propio tiempo á los subdele
gados de Sanidad de los partidos y 
á los Gobernadores de las provin
cias para qu * tengan resultado estas 
denuncias.

Art. 3.° Coo objeto de dar tiem
po á los Gobernadores de provincia 
para la organización de partidos eu 
la forma que se determina en el 
art. 2.° no empezará á regir este 
reglamento hasta el primero de Ju
lio del próximo año de 1865.

Art. í.0 Los Facultativos que 
actualmente se hallen sirviendo pla
zas de titulares serán respetadas en 
sus puestos, si los ocupan legalmente 
hasta la terminación de sus contra
tos.

Art. 5.° Quedan en libertad de 
rescindir los contratos hoy existen
tes los Ayuntamientos y los Facul
tativos, de acuerdo lo que previene 
la ley do sanidad en su art. 70, y 
de verificarlos de nuevo, con entera 
sujeción á este Reglamento.

Art. 6 ° A medida que vayan 
terminando estos p' ríodos, cuidarán 
los Gobernadores de que los pue- 
blos'que tengan escriturados Facul
tativos titulares, cuyos cuntíalos se 
respetan según el art 4.° adiccio- 
oal, entren á cumplir con las pres
cripciones de este reglamento.

Art. 7.° Los Gobernadores exi
girán de los Ayuntamientos de sus 
respectivas provincias, en los 15 
dias siguientes á la publicación de 
este reglamento en la Gaceta, una 
certificación del conti ato subsistente 
entre el facultativo y el pueblo, con 
referencia al libro de actas del Ayuu- 
tamiento. Esto documento será el 
texto de consulta siempre que ocur
ran dudas, y servirá para fijar la 
terminación de sus contratos con ti 
Gobierno de la provincia.

Art. 8.° Darán asimjsmo los 
Gobernadores al ministerio una nota 
semestral de este servicio, en la cual 
conste el nombre de los pueblos que 
constituyen los partidos médicos, su 
clase, número de vecinos, nombre de 
los facultativos, su categoría bien de
finida con arreglo al título, asigna
ción señalada y pobres que visitan, 
á cuyo efecto se llevará u q registro 

de este personal con los citados re
quisitos.

Madrid 9 de Noviembre de 1864. 
—Luis González Brabo.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 7.° adiccional del prein
serto Reglamento, lodos los señoses 
Alcaldes de la provincia remitirán 
á este Gobierno la certificación del 
contrato sub^i¿lenlé á que se refiere 
aquella di'posicion en «I improro- 
gable término de 8 días; en la in
teligencia de que no haciéndolo así 
mandaré comisionados de apremio 
que á costa de los morosos reco
jan el mencionado documento.

Zaragoza 16 de Noviembre de 
1864.—Sebastian García Pego.

3 "
peí correspondiente la mulla de 20 
reales vellón por cada cuarto de 
hora;, y á la tercera falle de esla 
especie podrá rescindirse vi contra
to, abouando además dicho contra
lisia los perjuicios que se originen 
al Estado.

4 / Para el buco desempeño de 
estaconduscion deberá tener el con- 
Iralísla el número suficiente de ca- 
balleiías mayores situadas en los 
puntos mas convelientes de la lí
nea, á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Zas agoza.

5 .a Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6 .a Sera responsable el contra
libia de la conservación en buen es- 
lado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esla de la humedad y dete
rioro.

7 .a Será obligación del contra 
li'la correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de postas vigente.

8 .a Si por fallar el conlralisla 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Adminislracion, etla, para el re
sarcimiento. podrá ejercer su accfun 

I contra la fianza y bienes de aquel.
9 .a La cantidad en que quede 

1 rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Administración prin
cipal de Correo i de Zaragoza.

10 . El contrato durará tres 
años contados desde el día en que 
dé principio el servicio; cuyo día 
se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

11 . Tres meses antes de (ina
Lzar dicho plazo, lo abisará el 
conlralisla á la Adminislracion prin
cipal respectiva, á fin de que con 
opurlunidad pueda procederse á 
nueva subasta; p-.ro si en esla época 
existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate, el conlralisla tendrá 
obligación de continuar por la tá
cita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

12 . Si durante el tiempo de 
este contrato fuese necesario variar 
en parle la línea designada, y dir - 
gir la correspondencia por olio ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esla alte
ración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el nú
mero de las espediciones se aumen- 
lase ó resultase de la variación 
aumento ó disminución de distan
cias. el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parle corres
pondiente de la asignación á prorala. 
Si la línea se variase del lodo el 
contratista deberá contestar dentro 
del término de los quince dias si- 
guieules al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser

GOBIERNO
’e la provincia de Zaragoza.

CORREOS.
Circular.

Por el Ministerio de la Gober
nación se dice á este Gobierno con 
fecha 2 dt I actual lo sipuiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha dig
nado mandar que se saque á lici
tación pública la conducción del 
correo diario desde el Burgo á Bel- 
chilcen la provincia de Zaragoza, 
bajo el tipo anual de 11480 rs. 
y con sujeción á las condiciones del 
adjunto pliego.»

Lo que, en cumplimiento de lo 
mandado, se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público, celebrándose la subasta en 
este Gobierno de provincia, y en 
B.dchite en lacasa consistorial. Za
ragoza 1 o de Novii mbre do 1864. 
-—Sebastian García Pego.

Co n d ic io n e s bajo las cuales ha 
de cacarse á pública subasta la 
conducción diaria del cuneo de 
ida y vuelta entre El Burgo y Bol- 
chito.

1 .a El contratista se obliga á 
conducir á caballo de ida y vuelta 
desde El Burgo y Belchile la cor
respondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, dislubuj endose en 
su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, v recogiendo los que 
de ellos parlan para otros destinos.

2 .a La distancia que comprende 
esta conducción, el l empo en que 
debe ser recorrida y las oras de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y eslremos, se lijarán en 
el itinerario vigente; sin perjuicio de 
lás alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3 * Puf los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, 
se exigirá al contratista en el pa- 

vicio perla nueva línea que se adopte 
i en caso dé negativa queda al Go

bierno el derecho de suhablar nue
vamente el servicio de que se trata.

Si hubiese necesidad de suprimir 
la línea, ti Gobierno avisará al con
lralisla con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la Gacela y Boletín oficial de la pro
vincia de Zaragoza y por los demás 
medios acoslumbradus; y tendrá lu
gar ante el Güín mador de la misma 
y Alcalde de Belchile asistidos de 
los Administradores de Correos de 
los mismos punios el día 2 de Di
ciembre próximo, á la hora y en el 

I local que señalen dichas Autorida
des.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad 1 1480 rs. vn. 
anuales, no pudiendo admitirse pro- 
posicion que escuda de esta suma.

lo. Para presentarse como li- 
cilador será condición precisa de
positar previamente en la Tesorería 
de Hacienda pública de dicha pro
vincia ó en la Adminislracion de 
Rentas de Belchile como dependen
cia de la Gaja de Depósitos, la su
ma de 1000 rs vn. en meíábco, 
ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual concluida 
el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correpon- 
dienlo al mejor poslor, que quedará 
en depósito para garantía del ser
vició á que se obliga basta la con
clusión del cuntíalo.

16- Las proposiciones se harán 
en pliego ceirado, expresándose por 
letra la canlidad en que el licita- 
dur se compromete á prestar el ser
vicio asi como su domicilio y firma, 
ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido-en la condición anterior, 
y una cerlifibacion espedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del 
proponenté, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempe
ñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del presiden'e de la su
basta, durante la media hora an- 
lerior á la fijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados 
no podrán retirarse.

18. Para cslembr las propo- 
sii'iones se observará la fórmula si
guiente. ■

«Me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario desde El 
Burgo á Belchile y vice versa, por 
el precio de....... rs. anuales, bajo 

. las condiciones contenidas en el plic- 
I go aprobado por S. M » 
i Toda proposición que no se halle । redactada en estos términos, o que
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contenga modificación ó c’áusulas 
Condicionales, será desechada,

Ait. 19. Abiertos los pliegos 
y leídos públicamente, se entenderá 
el acta del remate, declanándose este 
en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, para 
h> cual se remitirá inmediatamente 
el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
pi oposiciones resultasen igu,.¡mente 
beneficiosas dos ó mas, se habrirá 
en el acto nueva licitación íi la voz 
p<’r espacio de media hora, pero 
solo entre los autores de las pro
puestas" que hubiesen causado el em
pate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, [siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado 
correspondioule, para la Dirección 
general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá.subarrendar, ceder ni traspa
sar sin previo permiso del (lobierno.

23. El rematante quedara su
jeto á lo que previene el ai l. 5 ° del 
ReaJ decreto de 27 de Febrero de 
18-32, si no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término 
que se le señal”,

Madrid 2 de Noviembre de 1864. 
—El Subsecretario, Tuinas Rodrí
guez Rubí.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Zarayo^a.

El domingo H de Diciembre próxi
mo y hora de las doce de su mañana 
se celebrará 3.* subasta pública para el 
emendo de 8 campos considerados de 
mayor cuantía, sitos en términos de 
la villa de Escalron, á los cuales se 
¡es rebaja la quinta parte del tipo 
por que fueron anunciados en la pri
mera subasta ce n sujeción al pliego de 
condiciones siguientes:

1/ En el día y hora que quedan 
reten dos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Señor Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos 
del Estado, y escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario de dmha villa quedando 
pendiente de la aprobación de la Di
rección general del ramo.

2.* Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á cada campo.
f • Ai pliego cerrado ha de acom

pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
¡a Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo a los mismos para la subasta; y en 
¡a. dei pueblo , el documento que

acredite haber hecho la misma entrega 
en la^ depositaría de su Ayuntamiento.

*. Los pliegos cerrados se entre
garan por los licitadores al Sr. Pre
sidente de la Junta de subasta , á 
vista del público y durante la pri
mera gmedia hora de las doce á la 

, una del dia señalado; y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

•i. A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
tavor del que aparezca mas ventajo
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó
sito de garantía, devolviendo en el 
acto á los demás postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal, 
por media hora, entre los dos pos
tores.

6. Aprobado que sea el remate 
por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura publica, y entonces le será 
devuelto el depósito.

i. El arriendo será por tres años, 
que dará principio en 1 de Diciembre 
de 1865 y finará en igual dia de 1867.

8. El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9. En el caso de enagenacion 
de los campos caducará ¡a obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10. No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

II. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
tincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

1 -- ('uanJo la conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del país.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea- 
eds ordinarios y extraordinarios.’

14 En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar. =Si ¡legase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , y el de papel sellado qué 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en’ el caso 
de justiprecio.

FINCAS QUE SE CITAN.

1* Campo en los términos de di
cha villa procedente del capítulo ecle
siástico de la misma, partida de los 
Ríos, de un cahiz 13 cuartales tierra 
que llevó en arriendo Francisco Ra

1

mon, tipo 528 rs. anuales.
2. Otro en id. de id. en Marañan 

de un cahiz 17 cuartales tierra, que 
id. José Bonafonle, tipo 416 rs. id.

3. Otro en id. de id. también en 
Marañan de un cahiz 7 cuartales tierra, 
que id. Francisco Ramiro tipo 544 rs.

4. Otro en id. de id. en huerta 
mayor de 13 coártales 2 almudes tier
ra, que id. Antouio Ramón Galbo, 
tipo 488 rs. id.

5. Otro en id de id. en Pequilla, 
de 15 cuartales 1 almud tierra que 
id. Manuel Fui Falo tipo 528 rs. id.

6 Otro en id. de id. en Planas 
de 22 cuartales 3 almudes tierra, que 
id. Pedro Oslale, tipo 552 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Planas, de 
14 cuartales 1 almud tierra, que id. 
Rafael Villagrasa, tipo 440 rs. id.

8. Y otro en id. de id. en Ante
camas de 14 cuartales 3 almndes tier
ra, que id. Ramón Liñan, tipo 512 rs.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1864. 
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de..... enterado 

del pliego de condiciones para el ar
riendo de.........sito en términos de.... 
procedente de... se obliga dar por cada 
uno de los tres años porque se arrienda, 
fáqui la cantidad en letra.) Y con
forme con lo prescrito en la condi
ción 3.a de dicho arriendo, acompa
ña el documento que á credita haber 
hecho el depósito que se manda.

D Alanasió Puíion, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Car
los 111 y Ju<z de primera instan
cia drl Distrito de San pablo de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á 1). Antonio Sabastian y Do- 

I ña Antonia Fabrcgas ó sus here- 
i d ros y sucesores vendedores aque- । líos de un olivar sito en la Roma- 

irra término de Zarag za v Adula 
del Jueves de Iros arrobas cuatro 
Guaríales de tierra que confronla con 
olivar de D. Diego Torres, con otro 
de los herederos de Francisco Patao 
y brazal de herederos, á los Seño
res Marqueses de Vdlafianca de 
Ebro. para que en el término de 
2G dias á conlar desde la publica
ción del presente en el Bulelin ofi
cia! de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á responder de la ci-' 
lacion de ev.ccion interpuesta por 
dichos Sres. en jos autos incubados 
por [). Ambrosio Peres sobre do
minio de la misma finca, pues de, 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya logar. Dado en Zaragoza 
a 19 de Noviembre de 1864.— 
Alanasió Tuñon.—Por mandado de 
S. S.1 Juan de Ambroj.

I). Mariano Valcayo de Toro; Juez de 
primera instancia de la ciudad de 

Daroca y su partido.

Por este tercer edicto, se cita, 
llama y emplaza á Roque Vicente 
v Germes natural de Calamecba de 

estado soltero, oficio pastor y de 22 
anos de edad, para que en el termino 
de 9 dias se presente en osle Juzga
do á evacuar el traslado que de la 
acusación fiscal se lo ha conferido, 
en la causa que se le sigue por he
ridas á José Ramos, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Daroca á 15 
de Noviembre de 1864.—Mariano 
Valcayo de Toro.—Por súmandado, 
Inocencio Emperador.

El Ayuntamiento de Villanueva 
del Huerva tiene acordado sacar á 
públicas subastas el arriendo del Por
tazgo subre el rio en los días 20, 27 
de los corrientes y 4 de Diciembre 
próximo á las 10 de sus mañanas, 
en las casas consistoriales bajo el 
pliego de condiciones que obre en 
la Secretaría.

A los Sres. Alcaldes y Curas párrocos.

Habiendo el Oculista D, Francisco 
Soler mandado prospectos á los Alcal
des y Curas de esta provincia, y en 
ellos ofrece dias determinados para 
dar vista gratis á los pobres, que ten
gan cataratas; y como hayan recibi
do ios dichos prospectos después de 
la conclusión de esos dias, si les ad
vierte que admitirá á los pobres todoy 
los dias que restan de este mes. Y ha
llarán al facultativo oculista en la fonda 
de Europa esquina al Coso y paseo de 
Santa Engracia.

Tribunal de Comercio de Madrid.

El Sr. Ju<z ¡Comisario de la 
quiebra de la Suciedad General Es
pañola de Descuentos, en cumplí* 
miento de lo mandado por dicho 
Tribunal en su auto asesorado de I 2 
del corriente mes, convoca á lodos los 
Señores accionistas de la misma So
ciedad á una Junta general estraor- 
dinaria que se ha de celebrar en 
esta corle bajo su presidencia el dia 
22 del actual y hora de las 12 
de su mañana en la sala de au
diencias del propio Tribnnal, sita 
en la plazuela de la Aduana vieja 
núm. 2 piso principal, para que en 
ella se traten y resuelvan lo que 
convenga mas, á sus intereses y re
presentación en el estado actual déla 
Sociedad.

imprento dé Antonio Gallifo.
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